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El Consejo de 
Sostenibilidad 
celebra su 
primera 
reunión
EL PERIÓDICO

El C onsejo de 
Sostenibilidad  de 
T om elloso -una de las 
actuaciones previstas 
en la A genda 21 Local- 
ya ha celebrado su 
prim era reunión. Se 
trata de un órgano  
form ado por 18 
m iem bros que 
representan a la 
C orporación  
M unicipal, técnicos de 
m edio am biente, 
A sociación de 
E m presarios y 
organizaciones  
sociales. Este órgano  
está presidido por el 
alcalde, C arlos 
C otillas, actuando  
com o vicepresidente el 
concejal de M edio  
A m biente, Isidoro  
Torres, y com o vocales  
un representante de 
los tres grupos 
políticos m unicipales.

Ovinos Manchegos se enfrenta al equipo 
de Gobierno por la supresión del matadero
Los trabajadores de la que hasta ahora ha sido la empresa concesionaria de este servicio se manifiestan 
en la Plaza de España - El alcalde, Carlos Cotillas, por su parte, asegura que la concesión no se puede 
volver a prorrogar y que el Ayuntamiento está abierto a una solución negociada

Responsables de Ovinos M anchegos en rueda de prensa.

Trabajadores de Ovinos M anchegos en plena  actividad.

ISABEL LOZANO

La decisión del equipo de 
Gobierno municipal -ratifi
cada por el Pleno del mes de 
abril con los votos en contra 
de los dos grupos de la opo
sición- de suprimir el servi
cio de matadero municipal 
ha desembocado en un duro 
e n fre n ta m ie n to  en tre  el 
A y u n ta m ie n to  y O v in o s 
Manchegos, empresa conce
sionaria del servicio desde 
que hace cua tro  años se 
subrrogase al contrato que 
Inamasa tenía firmado con 
el consistorio.

El enfrentamiento entre el 
A y u n ta m ie n to  y O v in o s 
M anchegos, un en fren ta 
miento que ya se pudo adivi
nar durante la última sesión 
plenaria a la que acudieron 
numerosos trabajadores del 
matadero, se ha ido recrude
ciendo, alcanzando su punto 
más álgido la pasada semana 
cuando los 130 trabajadores 
de Ovinos Manchegos se ma
nifestaron ante la puerta del 
A yuntam iento  al grito  de 
“Tomelloso, alcalde menti
roso” y mostrando pancartas 
en las que se podía leer “Jus
ticia: ¡Permuta ya!” y “ 150 
familias a la calle” .

Por su parte, el alcalde, Car
los Cotillas, asegura no en
tender la actitud de estos tra
bajadores, a los que el pri
mer edil había citado ese m is
mo día a una reunión en su 
despacho. Una reunión a la 
que los empleados de Ovinos 
M anchegos decidieron no 
acudir porque, según asegu
ran, no se fían de la palabra 
de Cotillas y quieren que el 
alcalde exprese sus com pro
misos por escrito para que 
no haya incumplimientos.

En apariencia, las posturas 
del A y u n ta m ie n to  y de 
Ovinos M anchegos, tanto de 
la empresa como de los tra
bajadores -que dependen de 
la empresa y no del Ayunta
miento-, no parecen ser radi
calmente opuestas, máxime 
si se tiene en cuenta que am
bas partes han hecho pública 
su intención de alcanzar una 
solución negociada. Sin em
bargo, en la práctica, la beli
gerancia con la que la em
presa concesionaria parece 
estar respondiendo a la deci

sión del equipo de Gobierno 
de suprimir el matadero m u
nicipal apuntan hacia una 
negociación difícil.

La relación contractual en
tre el Ayuntamiento de To
melloso e Inamasa -anterior 
empresa concesionaria, a la 
que Ovinos M anchegos se 
subrrogó hace tan sólo cua
tro años- comenzó en 1988 
cuando ambas partes firma
ron un acuerdo por diez años 
en virtud del cual esta em
presa pasaba a gestionar el 
matadero municipal explo
tando  unas dependencias 
municipales que en la actua
lidad se encuentran en la ca
rretera de Socuéllamos. Pa
sados tan sólo tres años, en 
1991, el Ayuntamiento fir
mó con Inamasa una prórro
ga de otros diez años para 
que esta em presa pudiese 
amortizar las inversiones rea
lizadas en las dependencias 
municipales.

E sta  p ró rro g a  vence el 
próximo 12 de mayo y m ien

tras que el A yuntam iento 
asegura que legalmente no 
es posible prorrogar el con
trato porque, según dice el 
alcalde, “la prórroga enton
ces sería más larga que el 
p rop io  co n tra to ” , O vinos 
M anchegos ha solicitado otra 
prórroga para amortizar las 
nuevas inversiones hechas 
por esta empresa en la nave 
municipal de la carretera de 
Socuéllamos. Y aquí es don
de surge el conflicto porque 
los responsables de la em
presa aseguran que el alcal
de siempre aprobó verbal
m en te  es tas  in v e rs io n es , 
mientras que Cotillas afirma 
que Ovinos Manchegos no 
pidió perm iso al A yun ta
m iento para realizar estas 
nuevas inversiones, unas in
versiones que “ la empresa 
hizo para poder sacar ade
lante su producción privada, 
no para el matadero munici
pal que, por otra parte, ya 
n ingún  ciudadano  u tiliza  
como tal” , matiza el alcalde.

A todo esto hay que añadir 
que desde el año 1996 los 
ayuntamientos de la entidad 
y tamaño del de Tomelloso 
no están obligados a mante
ner abierto  el servicio de 
m a tad e ro . P re c isa m e n te , 
apoyándose en esto y en la 
circunstancia de que el con
trato entre Ovinos M anche
gos y el Ayuntamiento ven
ce, el equipo de gobierno de
fendió y aprobó la supresión 
del servicio, con la oposi
ción de Izquierda Unida, que 
desde entonces no se ha vuel
to a pronunciar, y del Parti
do Socialista que, por el con
trario, ya ha manifestado en 
varias ocasiones su apoyo a 
la empresa concesionaria, al 
tie m p o  que ha p e d id o  
trasparencia en este asunto.

Esto es algo que también 
han solicitado los propieta
rios de Ovinos Manchegos 
que, ante la negativa muni
cipal de prorrogar el contra
to y la imposibilidad -según 
aseguran- de continuar con 
su actividad empresarial sin 
la parte que ahora ocupa el 
matedero municipal, afirman 
estar abiertos a la compra de 
las dependencias municipa
les, al alquiler de la nave o a 
una permuta. Esto es algo a 
lo que el Ayuntamiento, de 
entrada, no se ha negado, 
aunque el alcalde ha anun
ciado que el futuro de estas 
depedencias m unic ipa les, 
junto a las que Ovinos Man
chegos construyó otra nave 
para desarrollar su actividad 
privada, se debatirá y apro
bará en el pleno.
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